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COMUNICACIONES, OBRAS PUBLICAS 
Y  TRANSPORTE

ADMINISTRACION CENTRAL 
UNIDAD EJECUTORA: Oficina dei Secretario 

} SSRVKTOSrK) PERSONALES

20 5 07620 Varioa Servicios ................ - .......... ............  L 4.194.06

Programa 1-02
MANTENIMIENTO DE CAMINOS Y AEROPUERTOS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Mantenimiento

¡MAQ^TNARIA YBXyaFO

45 14 07790 Equipo de Construc^n, Adiciones y  Re-
Mtraciones Extraordinarias ........................

46 14 07790 ^ u ip o  de Transporte, Adiciones y Repar
raciones Extraordinarias ............................

Programa 3-02

ESTUDIO Y CONSTRUCCION DE CARRETERAS
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 

de Caminos
CONSTRUCCIONES, ADICIONES Y ME- 
JORAS POR CONTRATO

54 53 08990 Reacondicionamiento y Seiio Caiwtera Jí
caro Gaián^Choiuteca a ñnanciarae cma 
Fondos Naci<males - ......................... ............  80.000.00

Prograana 3-05
ESTUDIO, DISEÑO Y  CONSTRUCCION DE OBRAS 

CIVILES Y  EDIFICIOS PUBLICOS
UNIDAD EJECUTORA: Dirección Generai de 

Obras (Svües y BUiñcioe MMieos

CON^TRUCCRMVE ĵAMCRIMESYNa^
J O R A S C O N T R A T O

&  7 0M60 CMMtruoeión aí^unda etapa d d  Auditmio 
Escuela Foresta] de Siguatepeque. a H- 
nanciarae con Fímdos N adonalea-----------  2A40.90
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C O N T E N I D O
Decreto N9 32 
Marzo de 1978

GOBBBNACtÓN Y JuSTKCtA 
Acuerdos Np 2169 a! 2197 

Octubre y Noviembre de 1972
A V I S O S

MHtBmmw

M maafttyftsM)
Acuerda 3MC

Tegu^gaipa, D. C., 31 de octubre de MU-
Bt Presidente ConaUtnchma] de la Re

pública,
ACUERDA:

Diepenaer la puMicaciÓn de edíctoe para 
füvH, a Rafael YAmes 

y Ester García, vecinos de San Antonio de
Flores, Choluteca, previo ^tero d e .........

el Hiniaterlo de Hacienda y Crédito Pú
blico designe. — Comuniqúese.

RAMDM^CRU^
El Secretario de Estado en los Despa

chos de Qdbemacidn y  Justtca,
Blawde Zúniga A

TegudgaS'a, D. U , 31 de octubre de M73. 

El Presidente Constitueional de la Re-
púNics,

ACUERDA:
Dispensar la pubMeacidn de edictos para 

cMBtraer matrimonio cien, a Abraham !Ea- 
fatv Díaz e Ibabel Joaefana Meadoaa, ee- 
olnos El Paraíso El Paraíso, revio en
tero d (L 10.00) diez empiras, en !a ofi
cina o el Ministerio de Hacienda y Cré
dito Público designe. — Comuniqúese.

RAMDN&CRVR
E! Eeoretario de Blatado en los Deepa- 

tbos de Gobemacidn y  JustMa.

Eicarde ZAalga A
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS — TEGUCIGALPA, D^C.,JL2^DE ABRIL DE 1973

A V t S O S
R E M A T E S

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

El infraacrito, Secretario del Juz
gado S^undo de Letras de lo CSvil, 
del depaRamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, para los 
efectos de ley, hace saber: que en 
audiencia del día martes treinta y uno 
de abril del presente año, a las diez de 
la mañana y  en el local que ocupa este 
Despacho se rematará en Pública Su
basta el siguiente Inmueble: Un solar 
ubicado en el Barrio Belén de la ciu
dad de CMnayagüela, que se describe 
asi: Lote 14, Letra R que mide y li
mita: al Norte, veinticuatro varas, 
calle de por medio, lote 15 de la le
tra "R "; al Sur, diecisiete varas, lote 
diez, letía "R*'; al Occidente, veinti
cinco varas, calle de por medio, lote I 
letra "R "; en ^  solar descrito existe 
una casa de madera cubierta de teja, 
compuesta de tres piezas y cocina, 
más cuatro piezas también de made
ra con sus respecUvas cocinas, cubier
tas de tejas, y un servicio sanitario 
que consta de inodoro de loza, baño, 
pila de lavandero. Cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el N̂  26, fo
lio 161, del tonao 168, del Registro 
de la Propiedad, de esbs departamen
to. Asimismo, se hace saber que por 
tratarse de primera Rcitaci&i, no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, d  cual 
asciende a !a cantidad de Cuatro Mil 
Lempiras, más intereses y  costas del 
presente juicio. Dicho inmueble se re
matará para cím su producto hacer 
pago a la señora Carlota Blscobar vda. 
de Reyes, la cantidad de lempiras 
que le adeuda la señora Ana Rosa 
Martínez.—^Tegucigalpa, D. C., 29 de 
marzo de 1973.

Joaquín Murlllo M., 
Secretario.

(f) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2̂  de lo 
Civil.—T^ucigalpa, Francisco Mora 
zán.—^Honduras".
Del 2 al 28 A. 73.

Artículo 160.—Es obligatorio pora la Provoeduha 
de la República y en general pora todcH las oRdnas del Qo. 
b iem o CentroL hacer uso de loa talleres Tipo-UtográRcos: Tipo- 
groHa NacionoL "Aristón" y  Editora Nacional en la compra de 
bienes y  servicios que estos dependencicts puedan vender y 
prestar. En el caso que estos talleres no pueden vender o eiec- 
tuar los trabajos soRdtados, deberán extender CerRRcaddn 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio do Hacienda y  Crédito PúbRco se abstendrá 
de dar trámite a los órderres de pago y  de compra que contra
vengan lo dispuesto en el párroio que antecede.

El infrascrito, SeereAario del Juz- 
^ 0  de Letras Segundo de lo Civil, 
de Francisco Morazán, al público en 
gener^ hace saber: que la audien
cia señalada para el día lunes treinta 
de abril ^1  presente año, a las diez 
de la mañana, y en d  local que ocu- 
el juzgado, se rematará en pú^ca su
basta el inmusMe siguiente: **Un so
lar que tiene por límites, ajñ al Norte, 
diez metros, oon propiedad de Santos 
Soto y Sucesores, calle de por medio; 
al Sur, diez metros, con propiedad de 
Paula Montes viuda de Arévalo; al 
Este, seies metros ochenta CMitíme- 
tros, ooR propiedad del Distrito 
Central; y, al Oeste, seis metros 
ochenta centímetros, con propiedad 
del Distrito Central, calle de por me
dio; aquí hay construida una pieza de 
piedra y ladrillo rafón, cubierta de

teja y zinc, repellada, consta de un 
salón, una coímia, un dormitorio de 
madera en la parte supeHor de la ca
sa, con sus servicios sanitarios, pila, 
lavanderos, piezas con ladrillo de ce
mento, cielo machihembrado, con sus 
respectivas instalaciones de agua y 
luz. Inscrito el dominio a favor dá 
señor Joaquín Cruz Moreno, bajo él 
número 279, f< ^ ^  435 al 437, d á  to
mo 241, del R^pstro de la Propiedad 
Inmueble, de este departamento. El 
inmueble relacionado ha sido valora
do en la cantidad de Seis Mil Lempi
ras, intereses y costas del juicio has
ta el dia remate, y se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora CaHota Escobar viuda de Re
yes, de cantidad de lempiras que le 
adeuda ^  señor Joaquín Cruz More
no. Y  se hace la advertencia de que 
por ser primera licitación, no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios del a v í^ o  total—^Teyid- 
galpa, D. C., 16 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo M.
Secretario

ff) Joaquín Murillo M. Hay un se- 
üo que dice: "Juzgado de Letras 2̂  
de lo Civn.—Tegücigalpa.—Frandsco 
Morazán.—^Honduras."
Del 2 al 28 A. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Segundo de Letras de lo C3vH, 
del depártam ete de Frandsco Mora
zán, al público e  general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que e  
audiencia del día lunes veintitr^ de 
abril del corriente año, y a las diez de 
la mañana, en el local que ocupa e ^  
Despacho, se rematani en púMíca 
subasta d  sj^uiente inmueble: L o^  
de terreno Numero Trece-D, de la Lo- 
tiñeadón Planes del Berrinche, dtua- 
da en este Distrito Central, cuyos 
lindtes y  dimardmies son: al Norte, 
dete metros cincuenta centúnetros, 
con Bloque "H*\ cañe de pw  medio; 
al Sur, dete metrM cincuenta oenÜ- 
m e tr^  con lote D-diedsdB; ai Este,

treinta metros con cecM-
metros, con lote D-doce; y, d  Oeste, 
veintinueve metros con noventa ceu- 
Hmetros, con lote D-catorce; este lo
te de tcTTMio descrito ti^re una ex
tensión superHcial de trescientas 
veintiuna varas cuadradas con seaen. 
ta y tres centésimas de vara cuadrâ  
da, estando construidas en calidad da 
mejoras en el lote anteriormente dm- 
crito y deslindado, una casa de dos 
pisos, construida de idedra y ladhBo, 
consta d  primer piso de una sala, de 
dete metros con cuarmta y cinco 
centímetros de &ente pw nueve me
tros de fondo ,dividido en dos piezas, 
toda la pared dd frente de piedra de 
color, CMi una puerta y dos ventanas 
con rejas de hierro; piso de cemento; 
en el segundo piso se mcuHitra num- 
tado sobre vigas de concreto, un solo 
salón, piso de madera macliiliemisra' 
da, enddada, techo de asbesto y 
dera; en d  primer piso hay in sta ^  
baño y serácios sanitarios; m d  se
gundo piso se encuentra un tanque 
para agua potaNe, cem c a p a d w ^  
ra trescientw galones; instalyws 
completa de luz eléctrica; un 
de <L tro metms enn seaatta ^  
m etro, de frente c o r ^  
ochenta y  cinco cenometrM de M w  
y dos metros cuarenta y 
metros de alto. El resto del swsr 
encuentra ocupado pw una 
madera cubierta de ^mtí-
metros con cuaren^ d
metros de fondo, estan^ 
dominio a favor dd señor J u M ^  
mando Robles Peña, 
ciento sesenta y seis ^
doscientos cû CUM̂ ta y ^  /25S),
doscientos cincuenta y .^ .o Q ) dd 
del tomo dmito oeh^ta i 
Registro de la ptandaSo

por tratarse de grun 
se admitirán p o d u ^  0^  .  vaiúo, é  
las dos terceras
eual a s e im íd s  a  l a  cantidad de
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ta MÜ Lempiras.—^Tegücigalpa, D. C., 
22 de marzo de 1973.

Joaquín Murillo, 
áeoretari

Del 26 M. al 18 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
rasán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
pam el día lunes catorce de mayo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juagado, se rematará, en pública su
basta el inmueble y la empresa em- 
barmda en ^  presente juicio, sitos 
en La Ceiba, Atl&ntida, y  que se 
describen de la aiguiorte manera: 
1̂—Lote de terreno que mide por ^  
norte, trescientos treinta y  seis pies; 
por el sur, trescientos catorce pies 
seis pulgadas; por el este, ciento 
ochenta y cuatro pies; por el oeste, 
doscientos cuarenta pies, y HmifA agí; 
por el Norte, la Hnca de donde se ha 
s^íregado; por el Sur, calle pública; 
por eí Este, Avenida Catorce &  Julio; 
y, por el Oeste, Avenida San M dro, 
y sobre las mejoras construidas 
sobre ^  lote d ie n to  que consistir 
en la construcción de un ediHído, pa
redes de bloque de conento, altos 
pata dos pisos, armazón de hierro, 
siendo pisos de mozaicos, techo de 
asbesto, que mide CMno cuarenta jdes 
de ancho por ciento veinte pies de 
largo, encontrún&)ae cercado el lote 
por los lados sur, este y  oeste ,c<m 
alambre ciclón de cinco pioe de altura 
y bases de cementq en cada ocho 
pies. El inmueble anteriormente des
crito se encuentra a favor d ^  Sr. don 
Sígi&edo Fernández M vila, inscrito 
bajo número 10.032, folios 186 y  187, 
deí tomo X X n, del R ^ istro de la 
^piedad Inmueble y  Mercantil, d^  
departamento de AtlAntida. 2 —̂  
MUEBLES: una carrocería de ma
dera semi-terminada, cuatro ataúdes 
de madera terminada, cinco mesas 
í o y  fórmica no terminadas, box 
w n g  doce, no terminados, cuarenta 
y dos juegos de comlwLte, no termina- 
dc^ veinte ju ^ w  cocaste, no termi- 
nados, ocho camas cunas sin armar, 

panderas talladas no terminadas, 
cinco álbumes tallados no termina
dos, vdntidós fruteros tallados 10", 
MBanta y cuatro fruteros tallados 
O f d i^  Auteros tallados, tres pie- 

tenedoras 36", un ehiffomier do- 
Me ftaro, fórmica, terminado, dies 

lámparas terminadas, cuarenta 
yjM s ensaladoras 8" no terminaras, 

eosaladwas 6" no terminadas, 
ansaladoras 7" no terminadas, 

ün cMffíHúer sencillo forro fórmi
ca terminado, trdnta y  nueve platos 
ccys no terminados, diez platos hon
dos torno no terminados, cinco pol- 
^cras no terminadas, veinte vasos 
g ^ j^ o s  no terminados, ocho aza- 

tallados no terminados, "da 
joyeros tallados no termina- 

^  *<csenta y cuatro patas tornea

das, diez bases terminados, doce 
ceniceros tallados, nueve chiffonier 
no terminados, doce ju^;oe danés no 
^rm in^os, veinte (düneroe tam ina- 
UM, s ^  bascoa para camas doble, 
cinco puertas no terminadas, tres 
espmdar forro fórmica terminado 

tres espaldar forro fórmica 
tenminado doble, veinte platos espe
cules no terminados, trece ju ^ o s  de 
Mmedor no terminados, nueve gave- 
teros de nueve gavetas terminados, 
nueve gaveteros de seis gavetas ter- 
nunad^ doce cunas terminadas, 
nueve buffete doña Anita, nueve chi
neros doña Anita terminados, noven- 
^  y emeo camas plegables, dieciséis 
dias de descanso, dos juegos de 
muebles Pullman, cuatro espaldar 
cama sencilla terminadas, seis mesas 
centro terminadas, cuatro oApAlf̂ nr 
cama doble terminados, un chinero 
colonial no terminado, seus juegos 
sedonales terminados, dos mecedo- 
ras ten t̂iuadas, tres aHbm de e^)era 
terminadas, tres mesas de adomo 
terminadas, siete daynet d^tayuna^ 
dor terminados, cuatro mesas 
dM terminadas, diez mllM giratorias 
hierro, no terminadas, tres espaldar 
de cama sencilla terminada; dos es- 
paldar cama doble terminado. 3 —̂ 
ARTERIALES Y  EQUIPO: Sete
cientas setem^ lijas en banda; ocho
cientas cuarenta lijas en banda; 
ochocientas veinte üjas en banda; 
ciento veintidós mil casque
tes plástico blanco; veinte mil siete 
casquete plástico n ^ ro ; mil catorce 
casquete hule blanco, mil doscientos 
treinta y  cuatro casquetes hule ne
gro, quinientos setenta y  s ^  toml- 
üos para madera gruesa, mil quinien
tos ochenta y cuatro tom illos para 
madera 2 X  Í2 gm esa; mil novecien
tos cuatro tom illos para madera
1 X  10 gruesa; mil doscientos no
venta y seis tom illos para madera
2 X lo  gruesa; mil ciento cincuenta 
y dos tomillos madera 2 X 9  gruesa; 
setencientos veinte tomillM  para ma
dera 2 X 8 gruesa; mil doscimtos 
noventa y  seis tomillos para madera
1 3 /4 X  10 gruesa, mil cuatrocientos 
cuarenta tomillos para madera 1^ /  
4 X 9  gruesa; nul setecientos vein- 
Üocho tom illos para madera 1-3/ 
4 X 8  gruesa; dcMMÚentos ochenta y 
ocho tomillos para madera 1-1/
2 X 10 gruesa; ciento cuarenta y  cua
tro tomillos para madera! 1-1/2 X  9 
gruesa; mil quinientos ochenta y 
cuatro tomillos para madera 1-1/  
2 X 8 gruesa; mil ochocientos seten
ta y dos tomiUos para madera 
1-1/2 X  7 gruaaa; doscientos ochen
ta y ocho tomillos para madera 
1-1/2 X  6 gruesa; setecientos veinte 
tornillos para madera 1-1/4 X 9 
gruesa; setmicientos veinte tomillos 
para madera 1-1/4 X  8 gruesa; mil 
quinientos ochenta y cuatro tomillos 
para madera 1-1/4 X  7 gruesa; mil 
cuatrocientos cuarenta tomillíM para 
madera 1-1/4 X  6 gruesa; quinientos 
setenta y seis tornillos para madera 
1-1/4 X  5 gruesa; ciento cuarenta y 
cuatro tormüos para madera 1 X 9 ;  
mil ciento cincuoita y  dos tomillM

para madera 1 X 8 gruesa; setecien
tos veinte tom illos para madwa 
gruesa 1 X 7 ;  mil setecimitos veinti
ocho tomillos para mdera 1 X 6 grue
sa; dos mil ciento sesmita tomillos 
para madera 7 /8  X  8 gruesa; sete
cientos veinte tom illos para madera 
gruesa 3/4 X  7; quininetos setmíta 
y seis tomillos para madera 3 /4  X 6 
gruesa; ciento cuarenta y  cuatro tor
nillos para madera 3 /4  X 8 gruesa; 
siete mil quinÍMitas grapas due last 
50-10; mil carrugaciones 1/2 X  5; 
ochenta y  una grapas de presión; 
ciento cuarenta y dos baliiMtras de 
presión 2/S X  1 /2 ; sesoita y siete 
pernos 4 X  1 /4 ; veinte barras cra- 
yón 2 X 1  7 /8  X  1 /8 ; diez Suses can
dela 50 A.M.P.; veinte repuestos ñu- 
ses LKN-200; ciento t r ^ t a  repues
tos ñuses LKN-60; setencientos no- 
wnta y  dos carreteles hilo SD BD; 
cuarenta tachuelas cabeza n^;ra 
K 10 5 /8 ; dM lámparas mercuáo; 
cuarenta y dos pantallas aluminio; 
doscientas barülas para soldar; cua
renta y siete platos giratorios; trein
ta y SMS cora casulla; tres Suses 
200-AMP; nueve Suses 6C-AMP; 
ciento cincuenta hojas seguetas; dos 
limas triangulares; una lima esmeril; 
noventa y  nueve rasbaladores cua
drados; doscientos tres resbaladores 
cuadrados 3 /4  X  3 /4 ; dncuenta y 
cuatro resbaladores cuadrados 1-1/  
2 X  1/2 ; treinta y tres uñas para 
espejos; mil setecientos quince cas
quetes copa, mil novecientos seis res
baladores de clavo 7 /8  X  1 /2 ; cien
to cuarenta y un cormdorM para ga
vetas, veinte manerales finos; dieci
séis manijas platinadas, noventa y 
una placas metálicas para patas, cim - 
to setenta y seis separados para pa
tas, trescientos dieeméis manerales 
para colchón, ciento cincuenta y Mis 
manerales cordón para coMión, cien
to sesenta y nueve ju ^ o s  de grapa 
colchón, cmcuenta y siete s iw rs , 
ciento noventa y  dos corredores 
sippers, cinco juegos de red para 
cama cuna, cuarenta y tres coneeto- 
res eléctricos, quince broches de pre
sión, seis balineras, dos terminales 
para tom o, dos platos para tomo, un 
dado ajustable, cuatro cinta termi
nal, cuatro mil novecientos veintiséis 
grapas para sinchar, mil doscientos 
ochenta y  cinco remaches de himro, 
mil seisdentoe treinta y  siete rana- 
ches de hierro 3 X  1/4, mil seiscien
tos noventa y  cuatro yapas recorte 
zic-zac, treinta y  seis galones sella
dos, doce galones laca transparente, 
ocho galones Primer blanco, cuatro 
Laker blanco, cuatro Parmer gris, 
dos galones Reaistol, siete espejos 
58 X  16 X  1/8, s i e t e  e s p e j o s  
24 X 1/8 X  2, doce espejos 20 X  1/8, 
^ez espejos 30 X  24 X  1/8, treinta 
y ocho tom illos giratorios, tres vi- 
sagras phmo, tres barillas mercurio, 
dos pistolas para pintar, setecientos 
sesenta y uno estoperolés, treinta y 
uno para visagras, dos piedras esme
ril, cuatrocientos noventa y cinco tu
bos tigul, un motor Crasmaa 1/3, 
cinco üjadoras eléctricas, un rauters 
1 3/4 HP, dM routers 1/2 HP, un
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routeK 1 HP, cuatrocientos sesenta 
y cinco tubos tigul, cinco cortadoras 
de hierro, una máquina de soidar, un 
roüo sincho empaque, 781/2) yardas 
alambre teléfono, dieciocho ahunbre 
galvanizado, una máquina dobladora 
hidráulica, un taladro eléctrico, dos 
taladros eléctricos, un compresor 
CrasnMn, tres lámparas fosforecen- 
tes, sesenta y ocho láminas cortas, 
ciento ochenta y  ocho láminas es
ponja 1 X 4 X 8, tres láminas espon
ja 3 X  4 X  8, un cepillo Rockeel, un 
cepillo SAC 24, una sierra circular 
de wal 5, una sierra circular de wal, 
una sierra circular de wald, una 
sierra circular 66041545, una sierra 
circular 66060698, ocho plásti<^ 
amarrar, cuatrocientos setenta y cin
co pies resorte zic-zac, siete cuerdas 
naylon, dos garlopas N'̂  3, dos gar
lopas 6, dos garlopas 7, once 
^^uidas cadena e<áabón 1 3/4, tres y 
media yardas cadena eslabón, un 
tom o motor 2 HO 5 HO 213 ag 201, 
nTiA sierra de banda M 28 350, una 
sierra de banda ^  20 a 485, una es- 
copladora RM-Ma, una rajadora GE-

2-HP, una rajadora GE-3-HP, un tor
no Rok weü 1/2 HP, una cantiadora 
3 HP 5226551, una cantiadora formi- 
cal 1 /2 HP 9804360, un compresor 
5 HP, una bomba Domig 1 HP, una 
máquina soldadora autógena, un mo
tor 1 /6  FE, un motor Deleo 1/4, una 
máquina de batir cemento, un motor 
gasolina 9 HPE, una fragua de ma
no, bomba de mano estructora 
de agua, una prensa tomillo, una 
garlopa 4, una boquilla de soldar 
autógena, una boquilla de soldar 
autógena 0 tí, una boquilla de soidar 
au^gena, una boquilla de soldar 
autógena 1 ü, una boquilla de soldar 
autógena 2 Ú, una boquilla de cortar 
2-1101, una boquilla de cortar 1-1101, 
tres discos de cortar hierro. El in
mueble anteriormente descrito, ha 
sido valorado por el Perito Valuador 
en la cantidad de Ciento Sms M  
seiscientos Once Lempiras con Trmn- 
ta y  Seis centavos (Lpe. 106.611.36), 
y  la empresa que c o m p r e n d e  
muebles, materiales y  equipo, en la 
eantidAH de Ochenta y Cuatro Mil 
Ochocientos Ochenta y un Lempiras

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
D  C., H ondoyM , C . A .

9 DE NOVUSMBRE DE 1973

COTBACION OF!CML DE MONEDAS E3CTRANJERAS PARA 
EL TEBRtTOBIO DE LA REPUBLICA

BmLSTES
Ĉ mpF* VeatP

OIROS
OVMPM Vwtt*

MOyZDA MNTAMCA 
ĈmpFH Vamtp

Dólar --------
Cólón Salv.
Quetzal ........
Colóo C. R.
Córdt^baa__Feao Mezleanó

:.oo
O.TMO
1.98
0.398868
0.383M7
0.1M527

Onza Troy de Oro Fino

2.02
0.M
2.00
0.301887
0.2PS714
0.1609

76.00

L 2.00 
0.80 
2.00
0.301887 
0.286714 
0-160128 

Onza Tw y

2.02 L 1.98 L  2.02 
0.7920 0.80
198  2.00
0.298868 0.301887
0.282867 0 286714

0.1614
— 31.108 KraatM

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

B O LA R SS TBtMFTwaa

L ib ra  B aterU n a____ 2 2.2540 L  AT080
rra a co  FrancA z -  .... - a i991 0.2983
F ran co B ^ g a ___ 0.032700 0.045400
F ran co Stríao ___ 0.2886 0.5272
M arco A le m á n ______ ____ A31Z7 á8254
F lorín  H o la n d á a --------------- 0.2102 0.8304
C orona S u e c a ______ .... - 0.2U 0 0.4220
L ira  .. ............. ............. 0.0M71S 0.008426
F eeeta ................................ . 0.0150 0.0818
D ólar C anadlenae .......... — 1.M50 Z0800
T en  ....................................... ... 0002880 0.008860

N O T A S :

1. — Loa cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del
sistem a bancario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de OCR 
6.625 por Dólar.

2. Las cotizaciones no oficiales swi tomadas del inform e semanal de! First Na
tional C ity Banlt de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, el D irectorio de! Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de laa monedas coitroam ericanas.

4. ^Banco Central de Honduras com prará Oro y  Plata producidos en el paia al 
precio de New York, mwios gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNVLFO CARRASCO AMADOR, 
Jefe Depto. CamMos.

con Diecinueve Ctvs. (L 
haciendo un totai de 
y un Mü C u a tro d ..t^ ^ ^ ^  
Dos L em pos con O n c u e n t r ^  co centavos (Lps. i9i.492.5s /  
rematará para con su producto'¿

de canüdad'de 
et señor

Dávüa. Se advierte que p o r ^ S S  
^  primera !ieitació¿,
^  posturas que no cubran 
terceras partes del avalúo, y s in ^  
hagan ei respectivo depósito 
gucigalpa D. C., 5 de abril de'lsS!

René Alfonso Bepddh 
S e c M ^ h o T ^

íf) René Alfonso Bendaña. Bay m 
sello que dice: "Juzgado de lá n s  

de lo CSvil.—T egu dga^  Fraach- 
co Morazán,—^Honduras.
Del 11 A., al 9 M. 73.

infrascrito, Secretario dd Juz- 
gado 2̂  de Letras de lo CMl, dá 
Departamento de "Fraiüdsoo Moza- 
zán", para los efectos de ley, ai 
póMico en general, hace saber: aw 
en audiencia a veriñearse el má 
lunes catorce de mayo dd presente 
año, & las diez de la Mañana, en d 
local que ocupa este Juagado, se 
rematará en pública subasta d á- 
güiente inmudile embargado: "tkia 
casa de una sola pieza y su conres- 
pendiente c o c i n a ,  construida de 
bahareque, cubierta de tejas, eola- 
driHada, que mide dete y media 
varas de largo por cuatro y meda de 
ancho, en un solar situado su d  Ba
rrio ápile de la ciudad de Cmnaya- 
güela, de diedséis varas de nwte a 
SUE, por vdnte de este a oeste, 
tando ad : Al Norte, casa y s d a !^  
Camila Lagos, hoy con d  CemedgM 
General, calle de por medro! al Este, 
con casa y solar de Eulaho Chirinoa, 
hoy con solar dd GeoMal Beiujamía 
H ^ q u e z . calle de por medk^^d.^ 
con propiedad de Evarista 
viuda de Irías, hoy con propedad^ 
loa herederos de Juan Veiásquea^ 
linos; y, al Oeste, etm ca^  Y 
de Indaiecio Carias, después de s y -  
iio Lagos, hoy de Fidel Dlescas. So
bre el inmueble descrito se e m ^  
tran construidas cmno 
torce cuartos, así: d t y  
al Oriente^ uno de adobes y 
tablas al Norte, y sem cu a tW ^  
taMas, con sus r e s ^ v a s  
en d  interior, sin ladriüa^ 
sus servicios de agua y las 
todos ooMertM 
pieza que se desenM nw 
y hoy ha quedado 
una sola pieza y M 
cocina, construida cae
bierta con tejas, en ^ d d lM ^ ^ ¿. 
mide siete varas ^  
y  medio de anclm. 
aparece inscrito a (xm d
Mónica Silva v. ^

60, folio
Registro de la Pro^dedan u ""
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de este departamento. El inmueble 
relacionado ha sido valorado en la 
cantidad de Nueve Mil Novecientos 
Cuarenta Lempiras, y ae rematará 
para con su producto hacer pago a 
lí# señores Telma HenHquez de Ter
cero, Dora Argentina, Julia, Benja- 
ntín y Mario Orlando Henríquez Gi
rón, de cantidad de lempiras, inte
reses y costas que les adeuda la 
señora Mónica Silva viuda de Mon
eada. Se hace la advertencia de que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán pinturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
e! cual asci^de a la cantidad arriba 
expresada.

Joaquín MuHüo M., 
Secretarlo.

íf) Joaquín Murillo. Hay un sello que 
dice: *'Juzgado de L ett^  de lo
Ovil.—^Tegücigalpa, Francisco Mora
zán.—^Honduras".
Del 12 A., al 10 M. 73.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
d^)ómto de una marca de fábrica.—  
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía— Ên representación de la 
compañía BEEMTSMA CIGABET 
TENFABBIKEN GmbH, una corpo
ración Diafanizada y existe^nte confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, s^ún el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe- 
tuoMmente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacional hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

SUNSET
palabra, marca que ^  distindón de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, tÚsÜngue y  protege tabacM, 
dgan^a y cigandllos, rapés y  ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en genei^, 
yesqueras, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
^rdos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y sn las otras formas y modos ge- 
herahnente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demán docu- 
mentos de ley.—Tegücigalpa, D. C.,

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha trece de marzo del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Se solicita registro y depósito de una 
marca de fábrica.— Señor Ministro de Economía y Comercio. 
—Yo, Salvador Navarrete Meighen, mayor de edad, casado, 
Abogado, y de este domicilio, con Carnet del Colegio de Abo
gados número 0479, en mi carácter de Representante de los 
señores Luis Parafita Varela y Ramón Papasey Bagada, Ge
rentes de la Sociedad y Restaurant y Pollos "L A  CASITA, 
S. de R. L.", según la Carta Poder que acompaño, repestuosa- 
mente comparezco a solicitar a favor de la expresada sociedad, 
el registro y  depósito de la marca de fábrica "La Casita^*,

LA CA$)TA
(palabra y diseño), según el clisé, marca que ampara, dis
tingue y protege alimentos de toda clase, especialmente pollo 
frito, carnes, boquitas, marca que se aplica o fija  a los ar
tículos y a los productos mismos, o a los envases, recipientes, 
empaques, paquetes, cajas, sobres, bolsas y demás envoltorios 
que los contienen, mediante etiquetas, estarcidos, estampa
dos, grabados, membretes, y demás medios y  formas utiliza
dos en el comercio y  en la industria. Acompaño documentos 
de ley, solicitando resolver de conformidad, emitiendo el 
Acuerdo y  Certificación respectiva.—Tegücigalpa, ocho de 
marzo de mil novecientos setenta y tres.— (f )  Salvador Na
varrete Meighen". Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.—^^gucigalpa, D. C.. 13 de marzo 
de 1973.

A d án  L ó p e z  Pineda^ 
Registrador.

23 M., 2 y  12 A. 73.

ocho de enero de mil novecientos se
tenta. y tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del publicó para los efectos de ley. 
—^Tegücigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

22 M., 2 y 12 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fe ^ a  ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.-— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía—En representación de la 
compañía REBIMTSU^ CIGABET 
TEJ^ABBJKEN GmbH, una corpo
ración organizada y  existente confor
me a las leyes de la República Fedeí*al 
de Alemania, manufactureros, indus
tríales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52,

Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Esta&, re^e- 
tuosamente comparezco a solicitar el 
r^ istro y depósito, como marca de 
fábrica daaomin&da:

COLISEO
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigarros y  cigarrillos, rapés y ar
tículos para fumadores, t^es como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
f& foros, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o ñja 
a los artículos y productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabadM, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co-
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mercio y en la induBtria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— Tegücigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y  tres.— (f) Jorge Fidel Du
ren". Lo que se pone en conocimiento 
del público para loa efectos de ley. 
—Tegücigalpa, D. C., 8 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

23 M., 2 y  12 A. 73.

El infrascrito, R^íatrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ^^Registro y 
depósito de una marca de fM^rica.— 
Jefatura de íEstado.-^Sscrstaría de 
Economía—íEn representación de la 
compañía BEEMTSMA CíGABET- 
TEHFABRIKEN GmbH, una corpo
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la R^úbliea Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y  comerciantes, domiciliados 
en Parlmtrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, s^^ún el poder que obra 
en esa Secretajda de Eistado, respe
tuosamente comparezco a el
registro y  depósito, como marea de 
fábrica denominada

C O Y A
p ala i^ , marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am- 
p ^ ,  distingue y protege tabacos, 
cigarros y cigairillos, rapés y  ar
tículos para fumadores, tídes como: 
P W  boquillas, papel para fumar, 
fosfores, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioao, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o ¿ ja  
a ios artículos y  productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
^ ja s, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y  envoltorios que los 
conüenmi, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, reüeves, estampados, estarcidos, 
y otras formas y modos ge
neráronte acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
io cual se a g r ia n  los demás docu- 
m ^tM  de ley.—Tegücigalpa, D. C., 
odm de enero de mil novecientos se- 
tM ^  y  tres.— (f)  Du-

^  pone en conocimiento 
para ios efectos de lev

D. c., 8 a,
Adán López Knoda, 

Megiatrador.
23 M., 2 y 12 A. 73.

marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: 'Ttegistro y
depósito de una marca de fábrica.__
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía— Ên representación de la 
compañía BEEMTSMA CTGABBT-
TENFABB!KEN GmbH, c o r p o 

ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domicü^dos 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito, como marca de 
fábrica nacionaJ hondurena, de la 
marca de fábrica denominada:

fAbrica naciona] hond„—.

T A M P ! c o
palabra, marca que sin
^ a S o  e .[.r  .  iMMño *

tículos para fumadot^ i S z   ̂
pipas, boquiUas,

ayarrera. d . metaj . .  
garreraa y tabaqueras *!*
.wsqueras, marea quÍM 
a bs articula y
a los enyaMs, latas, sacM T^Síf 
cajas, cajetillas, p a q u e i^ ^ y í !^

S A N T i A G O
cas, reheves, estampados, e8tM !̂áĉ ' 
y  en las otras formas y 
neralmente acostumbrados en e! 
mercio y en la industria, para 
lo cual se agregan los 
m ^tM  de ley.—Teguc^alpa. 
ocho de enero de mU noveden 
tanta y tr e s .-(f)  Jory  PM, 
rón . ^  que se pone en conoehaknto 
del pubhco para los efectos de lev 
^ T ^ ga tp a , D. C„ K de msr¿¡

palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
f i e r o s ,  encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioao, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesquerM, marca que se aplica o f^ja 
a los artículos y productos miamos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabadM, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Te^cígalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se- 

y tres.— (f) Jorge Fidel Du
ren". ^  que se pone en conocimiento 

público para los efectos de ley. 
— T ^ cig a lp a , D. C., 13 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
B^strador.

Adán Lónez Pineda, 
GOcMMayw.

22 M., 2 y 12 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tenta y M a^as de Fábrica, depen- 
^ t e  de la Secretaría de E conoSL 
hace saber: que con fecha doce de

23 M., 2 y 12 A. 73.

M  infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Bíconomía, 
hace saber: que con fecha doce de 
marzo del año en curso, se admitió 
la Mlicitud que dice: "Registro y
deposito de una marca de fábrica.__
Jefatura de Bkttado.— Secretaría de 
Econom ia^En representación de la 
compañía BEEMTSMA CIGABET 
TENFABRHCEH GmbH, una corpo^ 
ración Mganlzada y  Mistante confor- 
nae a las leyes de la República Federal 
<̂ e Alemania, manufactureros, indus
triales y  commniantes, domiciliados 
^  Parkstrasse 61, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, según el poder que obra 
^  esa Semotaría de Estado, respe-

a. solicitar el 
registro y depósito, como marca de

El infrascrito, R ^ trad or de Pa
tentes y Mareas de Fábrica, dípea- 
diente de la Secretaria de Ecmicnda, 
hace saber: que con fecha doce ¡de 
marzo del año ^  cunM\ ̂  adndî  
la solicitud que dice: y
depómto de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Searetstia de 
Economía— Ên repreaentadón de h  
compañía BEEMTSMA CMANBT 
T E N F A B B m w  GmW, una comô  
ración arcanízaúaw MdftÍMts cenfor- 
me a laa leyes de la RepúMiea Federa! 
de Alemania, manufactureros, indus
tríalas y^conwciantss, dnmidlisA)s 
en J*ark8trasaeñH, ,2000 
Alemania, según el poder mte ¡wta 
en esa Secráaría de Bstacít, 
tuoaamente comparezco a soñeítár v  
registro y  d^ósito, como marea y  
fábrica nacional hondureña, de b  
marea de fábrica deemnínada:

S M A R T
palabra, marca que 
tamaño, color o diseño
pw a, disüngw y protege w a ^
ciganros y  cigarros, r a ^  y ^cigarros y cigarruiv^ .
tículos para fumadores, tales cow - 
pipas, boquillas, papel 
fósforos, encMdedores am esw^^ 
cigarreras de metal no preeMSC^  ̂
garreras y tabaqueras ^  
yt&queras, marca que ae 
a los artículos y productos nusmo^
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g los envasos, latas, sacos, bolsas, 
(^jas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que loe 
coíitienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla- 

relieves, estampados, estai^dos 
y en las otras formas y modos ge- 
neralinente acostumbrados en el co- 
^n^^o y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los dem&s docu
mentos de ley—Tegücigalpa, D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
hSn'*. Lo que se pone en conocimimito 

público para los efectos de ley. 
—Tegücigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

22 M., 2 y 12 A. 73.

—T^ueigalpa, D. C., 8 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Begis^ador.

23 M., 2 y 12 A. 73.

El infrascrito, R^ristrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
dente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 
marzo del año en curso, se admitió 
la Bolieitüd que dice: 'Ttegistro y  
depósito de una marca de fábrica.— 
Je&tura de Estado.—Secretaria de 
Economía—En representación de la 
compañía BEEMTSMA CíGARET 
TENFABBIKEN GmbH, una corpo^ 
ración organizada y existente confor
me a las leyes de la República Federa! 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y comerciantes, domiciliados 
en Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 52, 
Alemania, s^rún el poder que obra 
en esa S^retaria de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro v denósito. como marca de 
fábrica denominada:

CLAR!N
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color de diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y cigarriilos, rapés y ar- 
tí&Ios para fumadores, tales como: 
túpas, boquillas, papel para fumar, 
fíMoros, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o fija  
a los artículos y productos miamí^, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetea, enapaques, 
fardos, bultos y envoltoHos que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estañados, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados em el co- 
caercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegücigalpa, D. C., 
oeho de enero de mil novecientos se
senta y  tres.— (f) Jorge Fidel Bu- 
*Ún". Lo que se pone en conocimiento 
ñel público para Iw  efectos de ley.

El in&ascíito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Ecemomía, 
hace saber: que con fecha seis de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: Ttegrstro y
depósito de una marca de f^ rica .— 
Jefatura de Estado.— Secretaría de 
Economía.— Ên r ^ r esentación de la 
compañía ^T,ES FARFUMS DE 
UNEUX, una corporaíúón organiza
da y existente, conforme a las leyes 
de la R^ública Francesa, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en 18 Rué Marbeuf, Pa
rís, Francia, s^rún el poder que obra 
en esa Secretaba de Estado, respe
tuosamente comparezco a solicitar el 
registro y depósito de la marca de 
fábrica denominada:

MFTM miMtIl
palabra, s^ún el clisé y  conforme 
al adjunto certhRcado de registro

de Depósito 6634, del 14 de enero 
de 1966, CertiRcado de Identidad 
N? 704.249, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Lidustrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis- 
tnigue y protege toda clase de pro
ductos de perfumería y  de belleza, 
acates esencialM, cosméticos, locio
nes para los cabellos, af^tes, dentrí- 
ñeoB, talcos perfumados, jabones, 
preparaciones para blanquear, desper
cudir, lavar, pulir, deaprasar y  frio- 
eionar productos de higiene, p ^ e s , 
esponjas y otros utensdios de toca
dor, marca que se aplica o  ^ ja  a  los 
artículos y productos, o a los viva
ses, recipientes, receptáculos, fras
cos, botes, botellas, sacos, bolsas, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados, 
etiquetas, marbetes, placas, relieves, 
estampados, estarcidos y en las otras 
formas y modos gMieralmente acos
tumbrados en el comercio y Mi la in
dustria, para todo lo cual se agr^fan 
los demás documentos de ley.—Te- 
gu d ^ p a , D. C., treinta y uno de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Jorge Fidel Durón". 1^ 
que se pone en conochniento del pú
blico para los efectos de ley.—T ^ ü - 
c i^ p a , D. C., 6 de marzo de 1973.

Adán López Piaedo, 
Registrador.

13 y 23 M. y 2 A  73.

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábiica, depím- 
diente de la Secretaría de EcanMnia, 
hace saber: que cwi fecha trece de 
marzo del año Mi curso, se admitió

la solicitud que dice: **Registro y 
depósito de una marca de fábrica.— 
Jefatura de Estado.—Secretaría de 
Economía—En representación de la 
compañía REEWT^MA CÜGABET- 
TENFABBJKEN GmhH, una corpo
ración organizada y  existente confor
me a las leyes de la R^túMica FedMal 
de Alemania, manufactureros, indus
triales y  comerciantes, domiciliados 
en Par^trasse 51, 2000 Hamburg 53, 
Alemania, s^ ú n  el poder que obra 
en esa Secretaría de Blstado, respe
tuosamente cMnparezco a solicitar el 
r^ istro y  depósito, como marca de 
fábrica nación^ hcmdureña, de la 
marca de fábrica dMumúnada:

palabra, marca que )ñn distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y  protege tabacos, 
cigarros y  ciganillos, rapés y ar
tículos para fumadores, táles como: 
pipas, boquinas, papel para fumar, 
fósforos, encendedora automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y  tabaqueras en general, 
yesqueras, marca que se aplica o ñja 
a los artículos y pwductos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetHlas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltoHos que los 
contienen, por medio de im pr^ones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otías formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.—Tegücigalpa, D. C., 
ocho de marzo de mÜ novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Mdel Du- 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—T^ucigalpa, D. C., 13 de matzo 
de 1973.

Adán -López Pineda, 
Registrador.

22 M., 2 y -12 A. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que Cím fecha trece de 
marzo año en curso, se  admRió 
la sí^citud que dice: "Registro y 
depósito de una marea de fábdea.— 
Je&tura de Estado^—Secretaria de 
Economía— Ên representaci^ de la 
comp r a  BEEMTSMA CÜGARET 
TENFABBIKEN GnahH, una corpo^ 
ración organizada y existente confw- 
me a las l^ e s  de la República Federal 
de AlMnania, manufactureros, indus
tríales y  comerciantes, domiciliados 
MI Parkstrasse 51, 2000 Hamburg 62, 
Alemania, según el poder que obra 
en esa Secretaria de Estado, respe
tuosamente cMnparezco a solicitar d  
registro y depódto, como marca de
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fábrica nacional hondureña, de la 
marca de fábrica denominada:

VIA APIA
palabra, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege tabacos, 
cigaiTM y ciganrilloB, rapés y ar
tículos para fumadores, tales como: 
pipas, boquillas, papel para fumar, 
fósforos, encendedores automáticos, 
cigarreras de metal no precioso, ci
garreras y  ^baqueras en general, 
yesqueras, marca que se apli^ o fija 
a los artículos y  productos mismos, o 
a los envases, latas, sacos, bolsas, 
cajas, cajetillas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contiena, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos ge
neralmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.— TegucigaljEÍ̂ , D. C., 
ocho de enero de mil novecientos se
tenta y tres.— (f) Jorge Fidel Du- 
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
—Tegücigalpa, D. C., 12 de marzo 
de 1973.

Adán López Pineda, 
Regist*adnr.

22 M., 2 y 12 A. 73.

C O N V O C A T O R I A

PLANTACIONES AGRICOLAS, S. A. de C. V., convoy 
a sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria q u e^  
celebrará en sus oficinas, ubicadas en el 6̂  piso deí ^ ifid  
de la Aseguradora Hondurena, S. A., en Tegücigalpa, D c a 
las 3:00 p. m., de el día lunes 30 de abril en curso, en ¿  
se tratamn los asuntos siguientes: ^ ^

a) Informe del Consejo de Administración.
b) Aprobación o modificación del Balance General des

pués de oír el informe del Comisario.
c) Elección de los Miembros del Consejo de Administra

ción y Comisario.

Tegücigalpa, D. C., 9 de abril de 1973

12 A. 73.
CONSEJO DE ADmN7STRAC70N

C O N V O C A T O R I A

PATENTE n E  INVENCION

El infrascrito. Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
marzo del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In
vención.— Jefatura de Estado.—Se
cretaria de Economía.— Ê!n rep r^ n - 
tadón de la compañía *TANELEOLD 
D O O ^ , INC., una corporación oiga- 
Tli3:!̂ dA y  oxistQite Conforme a las 
leyes del Estado de Florida, manu
factureros, industriales y comercian
tes, domiciliados en 10,700 N. W., 
36th Avenue, en la ciudad de Miami, 
Estado de Florida 33167, Estados 
Unidos de América, s^rún el poder 
que obra en esa S ecretea  de Esta
do, r^petuosamente comparMco a 
solicitar Patente de Invención por 
veinte años, para el invento que se 
denomina: "PUERTA ACORDION 
POR EXTRUSION", conforme a la  
memoria, desciipciones, especificacio
nes, rMVÍndicajeiíme& y dibujos, docu
mentos que se pr^entan por duplica
do, a ñn de que se admita esta soli
citud, que se le dé el trámite de 1̂ ,  
y una vez enterados iM derechos 
fiscales, conforme a la orden de pago 
para la Tesorería Cleneral de la Re
pública, se otorgue esta Patente de 
Invención, por veinte años, a favor de 
mi representada, y que se me devuel
va un ejemplar de la mernoha, des- 
ciipciones, especiñcaciones, rávindi- 
caciones y dibujos, junto con la cons
tancia de vuestra resolución.—^Tegu-

PROYECTOS INDUSTRIALES DE HONDURAS, 8. A., 
convoca, a sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria, 
que se celebrará en sus oficinas, ubicadas en el 6̂  piso dd 
edificio de la Aseguradora Hondurena, S. A., en Tegücigalpa, 
D. C., a las 11:00 a. m., del día sábado 28 de abril en curso, en 
la que se tratarán los asuntos siguientes:

a) Informe del Consejo de Administración.
b ) Aprobación o modificación del Balance Ĉ eneral des

pués de oír el informe del Comisario.
c) Elección de los Miembros del Consejo de Administra

ción y Comisario.

Si no se reuniere el quórum que establecen los Estatutos, 
en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrará el 
lunes 30 del mismo mes y año, a la misma hora, y en el lu ^  
antes especificado, cualquiera que sea el número de accionistas 
representados.

Tegücigalpa, D. C., 9 de abril de 1973

CONSEJO DE ADAfINíSTEACíON

12 A . 73.

cigalpa, D. C., v^ tisé is  de febrero 
de mil novecientos setenta y  tres.—  
(f) Jorge Mdel Durón". Lo que se 
pone en conocimiento de! público pa
ra los efectos de ley.—T ^ ciga lp a , 
D. C., 5 de marzo de 1973.

ídpez
Registrador.

13 M., 12 A. y  12 M. 73.

H E R E N C I A

El infrascnto. Secretario dd Juz
gado Segundo de Letras, dd depar

tamento de Olancho, al 
genera!, hago saber: que 
do de Letras, i^ediMte s e ^ ^ ^  
fecha 5 de los com ente^de^g^^ 
Señor Bernabé I n e s ^  
originado de Silca, D y s r ^ ^
d e ^ h . ,y a c t u d m e n t e v e ^
la dudad de ba f^ba, 
heredero ab '
bienes, derechos y 
su defunción .hcdos
legítima Juliana Antáoes 7
José de Jesús I&reo
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la posesión efectiva de di
c h a  hetcncia sin perjuicio de herede- 
yQ testamentario ni de otros ab 
intestato de igual o mejor derecho. 
Lo representa en la solicitud, el Abo
gado Benigno R. Irías h., de este 
gomicilio. Se nranda a publicar en el 
pierio "La Gaceta", para los efectos 
gg —Juticalpa, 6 de abril de 1973.

C O N V O C A T O R I A

Rafael OÜvera
Secretario.

(f) Rafael Olivera h. Hay un sello 
qne dice: "Juntado 2 de Létras.— 
Jotiealpa, Olancho.—Honduras".
13 A  73.

FOMENTO INTERNACIONAL, S. A. de C. V., convoca 
a sus accionistas a la Asamblea General Ordinaria, que íM 
celebrará en sus oficinas, ubicadas en el 6̂  piso del edificio 
de la Aseguradora Hondurena, S. A., en Tegücigalpa, D. C., 
a las 9:00 a. m., del día lunes 30 de abril en curso, en la que 
se tratarán los asuntos siguientes:

a) Informe del Consejo de Administración.
b) Aprobación o modificación del Balance General des

pués de oír el informe del Comisario.

Tegücigalpa, D. C., 9 de abril de 1973

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letraa de la Sección Judi- 
§al de Yuacarán, departamento de 
El Paraiao, al público en general, y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha diecisiete de noviem
bre año de mil novecientos seten
ta y tres, este Juzgado dictó sartén- 
da declarando herbero ab intestato 
por derecho personal, y  de represen
tación, de los bienes que a su falleci
miento dejó Arcadio Rodríguez, a su 
nieto legitimo Raimundo Briceño Ro
dríguez, concediéndole la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin per
juicio de otros heredaros de igual o 
mejor derecho.—^Yuscarán, 5 de abril 
de 1973.

J. F. Sierra Fortín, 
Secretario.

(f) J. F. Sierra Fortín. Hay un seHo 
que dice: "Jugado de Letras de la 
Sección Judicial de Yuscarán.— D̂e- 
partameno de Eí Paraíso.—Hondu
ras".

12 A. 73.

CONSEJO DE ADM/N/STEAC/ON

12 A . 73.

diez años. Ofrece por información el 
testimonio de los testaos: BHna de 
Morgan, Foster Cooper y James 
Spurgeon Busch W ood; todos mayo
res de edad, propietario, y vwinos 
de UtÜa. Esto se pone en conccim ioi- 
to del público, en cumplimiento del 
Artículo 2 ^ ,  del Cod^o C^vil.— 
Roat&n, 28 de marzo de 1973.

Ana B. Ch&vez 
Secretarla.

ff) Ana B. Chávez. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.—
Roatán, Islas de la Bahía, Honduras".
12 A , 11 M. y 11 J. 73.

TITULOS SUPLETORIOS

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras, dd departamento de 
Mas de la Bahía, hace saber: que 
él señor Dwight K eny Rudder, ma
yor de edad, casado, comerciante, y 
vecino de Utila, careciendo de Títu
lo inscrito, ha solicitado Título Su
pletorio para el siguiente inmueble: 
Solar situado al pie del Barrio La Lo
ma, en UtÜa, que mide 12 yardas 
frente por 26 yardas de fondo, limi
tado: d  Norte, propie^d de James 
D. Cooper; Sur, la calle principal; 
B)te, solar de Anna Eiwyn v. de 
Coopor; y, Oeste, solar de Charles 
Rowell; propiedad que adquirió a 
^tülo de compra a los señores Ri- 
éhar Rose y Jewel Cooper de Rose;

el documento de tradición no es 
ÍRseribible. Expresa, que sumando la 
suya, a la que ejercieron sus antece
sores, se halla en posesión tranquila 
y no interrumpida desde hace más de

ArHculo 2333, del C ó d ^  CÍTH.—  
Roatán, 28 de marzo de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

(f) Ana B. Chávez. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras.—
Roatán, islM  de & Bahía, Hímduras".
12 A., 11 M. y 11 J. 73.

La infrascrita. Secretaria del Juz
gado de Letras, de este departamen
to, al público, hace saber: que el se
ñor Dwight Kerry Rudder, mayor de 
edad, casado, comerciante, y del ve
cindario de Utila, en este departa
mento, ha solicitado Título Supletorio 
para mscribir en el Registro de la 
Propiedad s au favor, el inmueble 
siguiente: Solar ubicado en el centro 
de la población de Utila, que mide y 
hnúta: al Norte, 37 pies, con la caRe 
principal y 41 píes, con propiedad de 
Ula de Morgan y B31is O. M orga^ 
Sur, 75 pies, con el nrar; E ^ , 2W 
pies, con propiedad de Basiho Che- 
i-epencko; y, Oeste, 31 pies, ^  
pedad de Ula de Morgan y  O. 
Morgan, y 207 pies, con propiedM de 
Kitty Cooper de Bush; propiedad que 
expresa haber adquirido por compra 
a Ula de Morgan y Ellis O. M org^, 
y sumando la suya a la que ejercie
ron los vendedores, se halla en p o ^  
món paciñea y no interrumpida du- 
rante más de diez años, y que en el 
ejercicio de este derecho no hay co
muneros. En prueba de los hwhM, 
propone la información de Iw

Leían Howell, Owen B u ^ y  
Harvey Morgan; mayores de eda^ 
casados, propietarios, y vecinos de 
Utila. Lo que se pone en M n o c ^ ^ - 
to del público, en cumplimiento del

La infrascrita, Secretaria Juz
gado de Letras, del departamoito &  
Islas de la Bahía, al publico en gene
ral, hace saber: que con fecha 22 de 
marzo del año o i  curso, se presentó 
a este J in ^ ^ o  de Letras, el señor 
DHlow S. Brooks, mayor de edad, 
casado, oBcinista, hondureno natu
ral, y vecino de esta ciudad, solici
tando Título Supletorio de los si
guientes inmuebles: a) Un lote de 
Terreno compuesto de (60) Sesenta 
MATizMiM, níás o menos, localizado 
en la Sección de Dixon Hill, al centro 
de esta cultivado o i  su totalidad 
de zacate para ganado, terreno que 
se compone en su mayona de cerros 
altos, Üene algunos cocoteros y dife
rentes especies de árboles frutales, 
y colinda al Norte, con terreno de 
los herederos de Fidelia Guerrero y 
herederos d^ Juan Bejarano; al Sur. 
con terreno del peticionario Dillow 
S. Brooks y W nston C. Brooks; al 
Este, con terreno también de los 
herederos de Fidelia Guerrtw y 
herederos de Concepción Bustillo y 
al Oeste, con terreno de Stocel 
Johnson y Policarpo Galindo, este 
terreno lo hube por compra que le 
hiciera al S ^ or Alberto Smith, ma
yor de edad, casado, agricultor, hon
dureno, natural y  vecino de este 
término, etm residoicia en la sección 
de Grave! Bay al Oeste de esta ciu
dad; con fecha siete de febrero de 
mil novecientos setenta y cinco, con
forme el documento privado que se 
acompaña; b) Un Terreno compues
to de (11) Once Manzanas, de exten
sión süperñcial, cultivado en su
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totalidad do zacate para ganado, 
localizado en la sección llamada Rus  ̂
bie, en las cercanías del anterior, d  
cual colinda; al Norte, con propiedad 
de Winston C. Brooks y el peticio
nario Dillow S. Brooks; al Sur, con 
propiedad de los herederos de Aaron 
Tennyaon, hoy Paul Cherrington, y 
herederos de WÜüam Smith; al l^te, 
con propiedad del peítidonarío Dillow 
8. Brooks y  Harria Stamp; y al 
Oeste, con terreno de los herederos 
del difunto Osgood, hoy herederos de 
Paul Chenington; este lote lo h ^ ^  
por compra hecha a la s^ora  Violet 
Spicer, ahora difunta, con fecha 
veintiocho de marzo de mil novecien
tos sesenta y seis; c) Un 1 ^  ^  
terreno en la misma sección de 
Rushie, compuesto de (11) 
TnATiMUARj el cual colinda: al Norte, 
con te rre o  de H ita U. Brown, an
tes, ahora Dillow S. Brooks; al Sur, 
con terreno de los hacederos de 
Tennyson, hoy Paurl R . Cíherrington 
y herederos de Smith; al Este, con 
terreno en sacate alambrado de loa 
herederos de Tymnyaon; y, ^  Oeste, 
con terrmio del difunto (̂ Bgood, 
ahora Paul R. Cherhngton, cate lote 
lo hube por compra hecha al señor 
Malvin Stamp, el ocho de marzo de 
mil novecientos sesenta y se^, y es
tá culüvado CMuo el anterior, con 
zacate para ganado; d) Un lote ^  
terreno, CMupuMto de (M ) veinti
séis acres de extensión superHcial y 
tres cuartos de acres, cultivado de 
zacate para ganado, ubicado en las 
cercanías de las anteriores, en la 
secmón Will Myres Kght,
de este Término Municipal, cultivado 
ahora en su totalidad con zacate^ 
el cual colinda: al Norte, con propie
dad de Dillow S. Brooks; al Sur, con 
propiedad de HMiia Stanm; al Es
te, MiíM terreno de Halsie de Bodden 
y herederos de A^m^tt; y, al Oeste, 
con terreno del peticionario Dillow S. 
Brooks y Harris Stamp, este terreno 
lo hube por compra hecha al señor 
Bonilla B. Alien, mayor de edad, ca
sado, carpintero constructor, hondu
reno, natural y  vemno de esta ciu
dad, con Tendencia en el barrio de 
Palos Altos, de esta ciudad; todos 
estos terrenos se hallan completa
mente wrcados con alMnbre de pha, 
y sobre el cual tmígo pastando gana
do vacuno. Que careciendo de Titulo 
de inscribible en ^  Registro
de la Propiedad, por este acto viene 
a solicitar Título Supletorio de los 
referidos inmuebles. Y  para acreditar 
los extremos de su solicitud, ofrece 
el testimonio de los testigos: Celes
tino Everet, Esteban Flores y Stocel 
Johnson; mayores de edad, viudo, y  
casados, respectivamente, agriculto
res todos, hondurenos, naturales y 
vecinos de este Término Municipal, 
son proíAetarios de bienes inmuebles 
ubicados en este municipio.—Roatán, 
28 de marzo de 1973.

Ana B. Chávez, 
Secretaria.

(f) Ana B. Chávez. Hay un seMo 
oue dice: "Juzgado de Letras.—
Roatán, Islas de la Babia, Honduras". 
12 A., 12 M. y  11 J. 73.

Viene de ta la pági^

TITULO 4̂ 13̂ 1 

RECURSOS NATURALES 

Programa 1-13

ADMINISTRACION FORESTAL DEL ESTADO

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 
Recursos Forestales y Caza

Sub-Programa 03

Manejo y Administración Forestal

SERVICIOS PERSONALES

112 2 10730 Jornales 1.000.W
b) Ampliar los siguientes Ingresos del Presupuesto Genwal da 

IngrcMS y B^r^os vigente:

INGRESOS CORRIENTES

INGRESOS TRIBUTARIOS

Impuesto y Cargios sobre Importación

Derechos Arancelarios

Importación Marítima ......
RECURSOS DEL BALANCE

ílfectivo al principiar el a ñ o ...
T O T A L _____

L 72A0aiHi

96.43L31 
L M2Íd3.07

Artículo 4̂ — presente Decreto entrará en vigencia desde él día da 
su aprobación.

Dado en Tegücigalpa, Distrito Central, a los veintisiete días dét mas 
de marzo de mil novecientos setenta y  tres.

E l Jefe de Estado, T ¿wnOSWALDO LOPEZ ARELLANO

El SeeretaHo de Estado en ^  Despacho de Gobemamón y Justkáa.

JtMn Alberto Meíyor Castro

E! Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

César A. Botrés

El Secretario de Estado en él Despacho de Defen^ Nacks^ y 6^ 
guridadPúbliea, R ^ C ló S o t o

El Secretario de Estado en ^  De^tacho de Eetmomia y COHWrdO.
José AbrcAwa Beatmtos JMwM

E i Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Cré<Mto

AfoTUíCl Acoafa RoMBa

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación PSMica.
J. Napoleóa Alcerro OÜaa

El Secretario de Estado ^  él Despacho de OomumcacioneS, 
PúMicaa y  Transporte,

Aw^e: Rivera Bew—

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C
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Viene de !a la página
Acuerdo 3180

-DgudgBJpa, D. C., de noviembre de 

B3 iSsHíddente ConetitucionaJ da la Re-
púbdCA

ACUERDA:

Díapeoear la pubUcMidn de edíctoa para 
comtreer matrimonio civil, a Fem ando Mu- 
tillo Díaz y Norma Argentina Chang, ve- 

de San Pedro Sula, Cortés, previo 
((otero de (L 10.00) diez lem piras, en la 
oñdma que ei M inisterio de Hacienda y  
Crédito Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

B3 Secretario de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo SMmtga A.

Acuerdo N ' 2181

TeyucigalpA D. C., l  de noviembre de 
MT̂

Ei Presidente Comstítucioíiai de la Re- 
páMica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
cMdraer matrimonio civil, a M iguel Angel 
Reyes y  Blanca Sonia Troche^ vecinos de 
San Pedro Sula, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A.

Acuerdo N* 2182

Tsguc^alpa, D. C.. 1 de noviembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Re
pública.

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos psm  
contraer matrimonio civil, a José Santos 
Vidal Silva y  Estela Corrales, vecinos de 
Choiuteca. previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el M inisterio

A Quien interese
Lo< chaqneE qn# we 

QM a Míog TaHaMa daban da
MT a nombre da! DiracÉor Tt- 
pograHa NacíonaL

de Hacienda y  Crédito Públioo designe. — 
Oosnuníquese.

RAMON B. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en loe Despa
chos do Gobem adón y  Justicia,

R icardo A

Acuerdo 2183

Tegücigalpa, D. C., 1 de noviembre de 
1072.

Ei Presidente Constitucional de ia Re
pública,

ACUERDA:

Diíqíensar la publicadón de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Tullo Z ú n ^  
Reyes y  Susie Laboriel Bernárdez, vecinos 
de Puerto Cortés, previo entero de .
(L 10.00) diez iempirae, en la oOeiaa que 
el ADnisteho de Hacienda y  Crédito Públi
co designe. — Comuniqúese.

RAM ON B. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en los D espa
chos de Gobernación y  Justicia,

Bícarde Zdsiga A.

Acuerdo N* 2184

Tegücigalpa, D C., 1 de noviembre de 
1972.

El Presidente Constitucional de la Re- 
püMica,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a R odolfo Dio
nisio Bardales Galindo y  Nohemi TüOüM  
Baca Gutiérrez, vecinos de San Pedro Sula, 
Cortés, previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oRcína que el M inisterio de 
Hacienda y  Crédito Público designe. — 
comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Bieardo Eámtga A.

#4 ^S ecretario de Eatado en el Despacho de Salud Pública y  Asiaten- 
Soíaal,

Enrtqsíe Agftwlar Paa
Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y  Previsión

GawiaMMi PoMaco
El Secretario de Bístado en el Despacho de Recursos Naturales,

^  , RotH Facoto Dicta;
Secretario Ejecutivo del CMisejo Superior de Planificación Eco-

McMBo Dioniato CcMío7

Acuerdo N* 2185

Tegücigalpa, D. c ., 1 do noviembre de 
197Í

El Presidente Constitucional de la Re
pública,

ACU ERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Constantino 
Miguel Handal y  M aría Catalina Kawas, 
vecinos de San Pedro Sula, Cortés, pre
vio entero de (L  10.00) diez iempiras, en la 
oficina que el M inisterio de Hacienda y  
Crédito Públioo designe. —  Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en los D w pa- 
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúnlga A .

Acuerdo N* 2188

Tegücigalpa, D. c , 1 ' de noviembre de 
1272.

El PresidMite Constitucional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Carlos Leopol
do Torres Centeno y  Zoila Constancia Men
doza Portillo, vecinos de T ^ucigalpa, D. 
C., previo entero de (L  10.00) diez iempiras, 
en la oficina que el M inisterio de H aciotda 
y Crédito Público designe —  Comuniqúe
se.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniga A.

Acuerdo 2187

Neguídgalpa, D . C., 1 de novieambre de 
19T2.

B! Presidente Constitucional de la Re
pública,

L̂CiÛ R̂DA:
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer m atrim onio civil, a Gumercindo 
García Alvarado y  M aría Luisa rj<fh^ 
Avila, vecinos de Tegücigalpa, D. C., pre
vio entero de (L  10.00) diez lempiras, en 
la oñeina que el M inisterio de Ha^saida y  
Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Betade en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo ZBalga A .

Acuerdo N* 218^

Tegücigalpa. D. C., 1 de noviembre de 
18TE

Bi Presidente Ooastítuciona! do la R e
pública,

ACUERDA:

TMeoensar la oublicaclón de edictos para 
contraer m atrim onio eivU, a H éctor M eenei

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.
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Escobar y  Justa Dolores Chávez Matute, 
vecinos de Juticalpa, Olancho, previo entero 
de (L 10.00) diez iempiras, en la oficina 
que el M inisterio de Hacienda y Crédito 
Público designe.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

Ricardo Zúniya

C O N V O C A T O R I A

Acuerdo 2189

Tegücigalpa, D. C., 1 de noviembre de 
1972.

Ei Presidente Constitucional de la Ro- 
púbiica,

ACUERDA:

Dispensar la  publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Francisco Cas- 
tíHo Lainez y  Concepción Alvares Díaz, 
vecinos de Cedros Francisco Morazán, 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oficina oue el Ministerio de Hacienda 
V  Crédito Público designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Ricardo Zúniga A

Acuerdo N  ̂ 2190

Tegueigaipa, D. C., 1 de noviembre de 
1972.

Ei Presidente Oonstitueional de la Re
pública,

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer m atrim onio civil. Eduardo Cabre
ra y  M arcela M ejía Cálix, vecinos de Teia, 
Atlámtída, previo entero de ÍL 10.00) diez 
lempiraa. en la oAcína que ei Ministerio 
de Hacienda y  Crédito Público designe.— 
Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

El Secretario de Eatado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia,

M esrdo Zúniga A.

A cuerdo N* 2191

T ^ c ig a lp a , D. C.. 2 de noviembre de 
197Z.

Ei Presidente Constitucional de !a Re
pública,

ACUERDA;

Dispensar ia puMíeación de edictos para 
contraer m atrim onio civil, a Pedro O over 
Funes Rodrigues y  Francisca Yolanda 
Cantillano, vecinos de Tegücigalpa, D. C., 
previo entero de (L  10.00) diez lempiras, 
en la oRcina que e! M inisterio de 
y  Crédito P úblico designe.— Comuniqúese.

RAMON B. CRUZ.

Ei Secreterio de Estado en loa Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias v n 
Código de Comercio, por este medio se convoca a loa Z  
nistas de /  R Af de HONDURAS, S. A., para que c o n c ^ ' 
a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrará en el 
que ocupa la empresa, en la Colonia Palmira, Tegucigalna. D 
C., el día sábado 28 de abril del presente año, a las 10:00 a m 
en la cual se discutirán los asuntos a que se refiere el Artíríí' 
lo 168, del Código de Comercio.

En caso de no reunirse el quórum estatutario, ía Asam- 
blea se celebrará el dia lunes 30 de abril en curso, en el 
lugar y hora ya indicados, en cuyo caso la Junta se conside
rará válidamente constituida cualquiera que sea el número de 
las acciones representadas.

Tegücigalpa, D. C., 10 de abril de 1973.

LA  ADMINISTRACION

Del 12 al 18 A. 73.

Acuerdo N  ̂ 2Í92

Tegücigalpa, D. C., 2 de noviembre de 
1972.

E i Preaidente ConaÜtucional de ia R e- 
púbiica,

ACUERDA:

Diapenzar ia pubhcación de edíctoa para 
contraer matrimonio civil, a Joaé Santoa 
Tureíoa y  Mereedea Suyapa Medina, vecí- 
noa de San Pedro Sula, Cortéa, previo en
tero de (L  19-00) diez iempiraa, en ia oH- 
eina que el Miniaterio de Hacienda y Cré
dito Público deaigne.— Oomuníqueae.

RAMON E. CRUZ.

El Secretarlo de Eatado en ioa Despa
chos de Gobernación y  Juaticia,

Ricardo Zúmiga A .

jaa SevHía y  Natalia Bometo Rodt^tm 
vednoa de Tegücigalpa, D. C., law io ente
ro de (L  10.00) diez iempiraa, ia <td- 
cina que ei Miniaterio de y
dito PúMíco deaigne.—Oomuníqueae.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Eatado en loa Dcepa- 
choa de Gobernación y  Juaticia,

A

Acuerdo N ' 2195

Tegucígaipa, D. C., 2 de noviembre de 
1972.

E i Preaidente Oonstitucionai de ia R e- 
púMica,

ACUERDA;

Diapenaar la pubitcación de edictoa para 
contraer matrlmoiüo civil, a Joaé Antonio 
Salgado Cruz y  Victoria A igenüna S án eos 
Bengtaon, vecinos de Tegücigalpa, D- C-, 
previo entero de (L  10.00) diez iempiras, en 
la oficina que el Miniaterio de Hacienda y 
Crédito FúM ico designe. — Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ.

Ei Secretario de Eatado en ios Despa
chos de Gobernación y  Justicia.

Ricardo Zúnlga A

Acuerdo W  2197

T ^ucigalpa, D. C., 3 de noviwdwe da 
1972.

E! Preaidente Oonatitacímai da M Eé- 
pública,

ACUERDA:
Diapenaar la publicación de edictoa para 

contraer matrimonio eivO, a Juan Rxa 
Perla y  Maura Paz Bonilia, vadBOa 

de Tegücigalpa. D. C-, previo antaro 
(L  10.00) diez iempiraa, en ia oHeína qpa 
el M inisterio de Hacienda y Crédite PdOtt- 
co designe.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en ios D a ^  
choa de Gobernación y  Justicia,

Rtearde Edalga A

A Quien interese
LoE C h ^ e g  q M  M

dan
Mf a nondw del D h e ^  
pograHa MadonaL

Zdadga A

Acuerdo N* 2196
Tegucigaipa. D. C.. 3 de noviembre de 

1972.

El Preaidente Constitucional de la Be- 
púbiiea.

ACUERDA:
Diapenaar la publicación de edicttM para 

contraer matrimonio civil, a Reynaido B or-

^OORáfiA WdCitA

TE6UC)S*LR*.D.C. MOMDUMS
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